
ESPECIFICACIONES TECNICAS

Entidad Solicitante GERENCIA TECNICA DE ENVIBOL
Objeto de la
Contratación:

“ENVIBOL – ADQUISICION DE TINTA UV Y DILUYENTE PARA EQUIPOS DE
CODIFICADO 1520 Y 1580 PARA ZONA FRIA”

Unidad Solicitante: ABASTECIMIENTO Y SUMINISTROS Fecha: 31/03/2026

ASPECTOS ESPECÍFICOS DEL BIEN

1. DATOS TECNICOS DEL BIEN:

ASPECTOS ESPECIFICOS PARA LA COMPRA DE UN BIEN

2. FORMALIZACION DEL
PROCESO: Se formalizará el Proceso de contratación mediante firma del contrato

administrativo.

3. PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega del bien será computado a partir del día siguiente
hábil de la suscripción del contrato administrativo. En caso de que la
fecha límite de entrega coincida con un día sábado, domingo o feriado, la
entrega se realizará el siguiente día hábil.

4. SANCIONES POR
INCUMPLIMENTO:

En caso de incumplimiento a las condiciones establecidas en las
especificaciones técnicas y/o al plazo de entrega de los bienes, el
contrato administrativo quedará sin efecto y el PROVEEDOR será
sancionado según lo establecido en el inciso i) y j), Articulo 43 D.S. N°
0181, modificaciones por el Artículo 2 del D.S: N° 0956 del 10 de agosto
de 2011.

No. PRODUCTO ESPECIFICACIONES UNIDAD DE
MEDIDA

CANTIDAD DE
ENVASES

1 Tinta UV (Ultravioleta - invisible)
Metil Etil Cetona – Ink V4259-D.
para codificadores Videojet Serie SIMPLICiTY.
Envase de 0.75 litros

Litros 30

2 Diluyente de Operación UV (Ultra Violeta)
Metil Etil Cetona - Make Up Fluid V7201-D.
para codificadores Videojet Serie SIMPLICiTY.
Envase de 0.75 litros

Litros 75

3 Tinta UV (Ultra violeta - invisible)
Metil Etil Cetona – Ink V459-D.
para codificadores Videojet Serie 1000.
Envase de 0.75 litros

Litros 27

4 Diluyente de Operación UV (Ultra Violeta)
Metil Etil Cetona - Make Up Fluid V701-D.
para codificadores Videojet Serie 1000
Envase de 0.75 litros

Litros 72



5. LUGAR DE ENTREGA
DE LOS BIENES:

Puesto en el municipio de Zudáñez del departamento de Chuquisaca, Av.
Final Destacamento 111, Predios ENVIBOL (Ex estación ENFE), actual
planta ENVIBOL.

6. CONDICIONES DE
ENTREGA DE LOS
BIENES:

Los bienes deberán ser entregados listos para su uso, siendo
responsabilidad del proveedor el traslado y manejo adecuado de los
mismos, para que no sufran ningún daño o avería hasta la puesta en el
lugar de entrega dispuesto.
El proveedor no podrá entregar bienes usados o defectuosos, así como, la
entrega y recepción es por el TOTAL, no aceptándose entregas parciales.

7. FORMA DE PAGO: El pago se realizará vía SIGEP, contra entrega total de los bienes, previa
emisión de la conformidad del responsable o Comisión de Recepción,
para el trámite de pago el Proveedor debe presentar la siguiente
documentación:

 Nota de solicitud de pago, que contenga el número de factura y
monto.

 Factura original, a nombre de la EMPRESA PÚBLICA PRODUCTIVA
DE ENVASES DE VIDRIO DE BOLIVIA – ENVIBOL con número NIT
301302021.

 Acta o Informe de Conformidad.
 Fotocopia de registro Sistema de Gestión Pública.
 Otra documentación requerida por la entidad.

8. GARANTIA Y
REPOSICION DEL BIEN:

Se solicitará un certificado o carta de garantía del BIEN emitido por parte
del PROVEEDOR de 12 meses, en caso de tener desperfectos y/o defectos
de fábrica.

9. FORMA DE
ADJUDICACION:

Por el total.

10. COMISION Y
RECEPCION DEL BIEN:

La comisión y recepción bien estará a cargo del responsable o Comisión
de Recepción, designados por la entidad que estará a cargo del
seguimiento, control y cumplimiento del contrato, debiendo este emitir el
informe de conformidad del bien para que la entidad proceda a efectuar
el pago correspondiente.

11. CLAUSULAS
ADICIONALES:

Dada la situación de que el proveedor no cumpla con las especificaciones
técnicas adjuntas, se rechazará la unidad o lote y no será contabilizado
para su respectivo pago.



INSCRIPCION EN EL PAC


